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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
1 NCONS TITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio CJ/SJCAE/DGALE-DPC/935/2020 y anexos de Ricardo 008120 
Velázquez Cruz, quien se ostenta como Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Puebla. 

Documentales recibidas en la\?ficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste.~ Q 
Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veinte. 

Agréguense al expediente, para que surtan ef" legales, el oficio y 

anexos de cuenta, suscrito por el Consejero J;JMico de Puebla, en 

representación del Poder Ejecutivo de la e~, a quien se tiene por 

que oste~ rindiendo el informe presentado con la personalidad 

solicitado en el presente medio de contr~institucional. 

En consecuencia, se le tiene designa~ delegados y aportando como 

pruebas las documentales que ac~ña a su oficio de cuenta; esto, con 

fundamento en los artículos 11, párrafos primero y segundo2 , y 31 3 , en 

relación con el 594
, 64, párr~rimero5 de la Ley Reglamentaria de las 

' De conformidad con la constancias exhibiEtal efecto y en términos del artículo 22, fracciones 1 y 11, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, stabtecen: 
Artículo 22. El Gobernador contará con una C ejería Jurid1ca que dependerá directamente de él y tendrá las siguientes atribuciones: 
l. Representar legalmente al Estado y al Gobernador, en todo tipo de juicios, procedimientos, recursos. acciones y controversias en las 
que intervenga con cualquier carácter o tenga interés. La representación a que se refiere esta fracción comprende la ejecución y 
desahogo de todo tipo de actos procesales; 
ti. Promover medios preparatorios a juicio, medidas precautorias, demandas, contestac!ones, reconvenciones, incidentes, y recursos; 
ofrecer pruebas, presentar alegatos, e intervenir en todos los demás actos procesales en los asuntos en los que el Gobernador sea 
parte o tenga interés, hasta la conclusión y ejecución de los juicios correspondientes; [ ... ] 
'Artículo 11. El actor, et demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas ri1dan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
3 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva 
4 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
5 Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escnto en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el 
ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro 
del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la 
norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las 
razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de 
inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este 
artículo. 
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Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Por lo que hace a la petición del Poder Ejecutivo de Puebla de tener 

como domicilio el que indica en esa ciudad, no ha lugar a acordar de 

conformidad su solicitud, en virtud de que las partes están obligadas a 

designar uno para oír y recibir notificaciones en la sede de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en consecuencia, se hace efectivo el 

apercibimiento decretado en proveído de siete de febrero de dos mil veinte; 

por tanto, las notificaciones derivadas de la tramitación y resolución de este 

asunto se le realizarán por lista hasta que cumpla con lo indicado, lo que 

encuentra fundamento en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y con apoyo, por analogía, en la tesis aislada del 

Tribunal Pleno IX/2000, de rubro: "CONTROVERSIAS 

..__J CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN 

QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTICULO 305 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA MATERIA)."6 . 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 68, párrafo primero7
, de la 

ley reglamentaria, se tiene a la mencionada autoridad dando cumplimiento al 

requerimiento formulado mediante el citado proveído de siete de febrero de 

dos mil veinte, al exhibir el ejemplar del periódico oficial de la entidad, en el 

que consta la publicación las normas impugnadas; en consecuencia, queda 

sin efectos el apercibimiento de multa decretado en autos; esto, de 

conformidad con los artículos 68, párrafo primero8 , de la ley reglamentaria de 

la materia y 59, fracción 19 , del citado Código Federal. 

6 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI correspondiente al mes de 
marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, número de registro 192286. 
7 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. 
[ ... ] 
8 Articulo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto.[ ... ] 
9 Articulo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte dias de salario minimo general vigente en el Distrito Federal [ ... ] 
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Atento a lo anterior, córrase traslado con el oficio de 

cuenta a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

y, dese vista a la Fiscalía General de la República y a la 

Consejería Jurídica del Gobierno Federal; en la inteligencia 

de que los anexos quedan a su disposición para consulta en la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

En otro orden de ideas, con fundamento en el artículo 67, párrafo 

primero10
, de la ley reglamentaria de la materia, quedan los autos a la vista 

de las partes para que dentro del plazo de cinco días h~es, contados a 

partir del siguiente al en que surta efectos la notiticW. del presente 

acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 

Finalmente, de conformidad con el artículo ~ 1 del citado código 

federal, hágase la certificación de los días en q~transcurre el plazo otorgado 
'd Q en este prove 1 o. 

Notifíquese. ~ 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

quien actúa con Carmina Cortés ~íguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Su~retaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, qu e. 

Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de marzo de dos mil veinte, dictado por el Ministro 
instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en la acción de inconstitucionalidad 97/2020, promovida 
po,r la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. \ 
JAE/LMT 04 llMNl 

10 Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro 
instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. [ ... ] 
11 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notifícación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del articulo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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